
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00050-00 

 

Mediante providencia de fecha 23 de febrero de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Dacréditos Sociedad Cooperativa 

- Dacréditos contra Wilinton Enrique Flórez Rodríguez por las sumas de 

dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Wilinton Enrique Flórez 

Rodríguez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 



derecho $90.000,00. 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00490-00 

 

Mediante providencia de fecha 24 de abril de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Finandina S.A. contra 

Germán Alonso Giraldo Ocampo por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Germán Alonso Giraldo 

Ocampo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.655.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00732-00 

 

Mediante providencia de fecha 22 de junio de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Alianza de Servicios Multiactivos 

Cooperativos contra Carlos Alejandro Lotero Flórez, por las sumas de 

dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carlos Alejandro Lotero 

Flórez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 



derecho $600.000,00. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01019-00 

 

Mediante providencia de fecha 6 de julio de 2023, se libró orden de pago dentro 

de la presente actuación a favor de Alianza de Servicios Multiactivos 

Cooperativos ASERCOOPI contra Jhon Jairo Mosquera Marín por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jhon Jairo Mosquera Marín, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $253.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01045-00 

 

Mediante providencia de fecha 10 de agosto de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Alianza de Servicios Multiactivos 

Cooperativos ASERCOOPI contra Ricardo Antonio Pareja Téllez por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ricardo Antonio Pareja 

Téllez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $382.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01111-00 

 

Mediante providencia de fecha 25 de agosto de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Financiera de 

Antioquia CFA contra Luis Fernando Barreto Parra y Yamile Patiño 

Castellanos por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Luis Fernando Barreto 

Parra y Yamile Patiño Castellanos, tal como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $820.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01303-00 

 

Mediante providencia de fecha 2 de octubre de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Carlos Alberto Márquez Perdomo 

contra Luz Amparo Herrera Chiquillo por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Luz Amparo Herrera Chiquillo, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $750.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00814-00 

 

Del memorial de desistimiento presentado por la parte demandante 

córrase traslado al demandado por el término de tres (3) días, conforme lo 

reglado en el artículo 316 de la codificación procesal. 

 

Una vez vencido el término, ingresen las diligencias al despacho para 

proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01675-00 

 

Cumplido el término de emplazamiento y como quiera que el demandado 

Enrique Navarro Camargo no compareció dentro del plazo establecido 

desígnesele como curador ad litem, a la togada Luz Helena Castrillón 

Calvo, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01795-00 

 

Cumplido el término de emplazamiento y como quiera que los herederos 

indeterminados de Ángel María Hernández Pulido no comparecieron 

dentro del plazo establecido desígnesele como curador ad litem, al togado 

Diego Fernando Ruíz Cuevas, comuníquesele por secretaría, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

manifieste su aceptación y proceda a recibir la notificación 

correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01882-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. Indíquese en el introductorio el domicilio del demandado y allegue las 

pruebas que estime pertinentes (artículo 82-2 ibídem). 

 

2. Precísese en el acápite de notificación la ciudad y/o municipio al cual 

corresponde la dirección reportada respecto del extremo pasivo. 

 

3. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta 

sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado comunicación con la 

ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2°, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01887-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente acción, 

se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo 

otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, 

se informa en el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante. 

 

2. Respecto de las direcciones electrónicas o sitios suministrados y que 

intenta sean utilizados con fines de notificación, infórmese si ha entablado 

comunicación con las ejecutadas por dicho medio, en caso afirmativo, allegue 

las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00003-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Acredítese la calidad de la Fiduciaria Central S.A. como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Elite International 

Activos remanentes – Elite International Américas S.A.S.  (inciso 1 artículo 74 

ejusdem). 

 

2. Aclárese el encabezado del acápite de pretensiones, teniendo en cuenta 

el tipo de endoso otorgado a Confincoop (numeral 4, artículo 82 Código 

General del Proceso). 

 

3. Concordante con lo anterior, modifíquese el poder otorgado a la abogada 

que pretende actuar en el presente asunto.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
Radicado: 110014189036-2024-00006-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Ajústese las pretensiones, a efectos de indicar la fecha desde la cual 

reclama el reconocimiento de intereses de mora. 

  

2. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente acción, 

se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo 

otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, 

se informa en el certificado de existencia y representación legal del 

demandante. 

 

3. Acredítese la existencia y representación legal de la demandada, 

documento relacionado en el numeral 3° de los anexos (artículo 82-6 ib).  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
Radicado: 110014189036-2024-00008-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. Alléguese el poder que habilita la iniciación del presente asunto (numeral 

1°, artículo 84 ejusdem), cúmplase estrictamente lo preceptuado en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde 

la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal del 

demandante. 

 

2. Acredítese la existencia y representación legal de la demandante (numeral 

2, artículo 84 Código General del Proceso). 

 

3. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta 

sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado comunicación con el 

ejecutado a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

  

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00009-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Acredítese la calidad de la Fiduciaria Central S.A. como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Elite International 

Activos remanentes – Elite International Américas S.A.S.  (inciso 1 artículo 74 

ejusdem). 

 

2. Aclárese el encabezado del acápite de pretensiones, teniendo en cuenta 

el tipo de endoso otorgado a Confincoop (numeral 4, artículo 82 Código 

General del Proceso). 

 

3. Concordante con lo anterior, modifíquese el poder otorgado a la abogada 

que pretende actuar dentro del presente asunto.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00010-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Acredítese la calidad de la Fiduciaria Central S.A. como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Elite International 

Activos remanentes – Elite International Américas S.A.S.  (inciso 1 artículo 74 

ejusdem). 

 

2. Aclárese el encabezado del acápite de pretensiones, teniendo en cuenta 

el tipo de endoso otorgado a Confincoop (numeral 4, artículo 82 Código 

General del Proceso). 

 

3. Concordante con lo anterior, modifíquese el poder otorgado a la abogada 

que pretende actuar dentro del presente asunto.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00013-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Acredítese la calidad de la Fiduciaria Central S.A. como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Elite International 

Activos remanentes – Elite International Américas S.A.S.  (inciso 1 artículo 74 

ejusdem). 

 

2. Aclárese el encabezado del acápite de pretensiones, teniendo en cuenta 

el tipo de endoso otorgado a Confincoop (numeral 4, artículo 82 Código 

General del Proceso). 

 

3. Concordante con lo anterior, modifíquese el poder otorgado a la abogada 

que pretende actuar dentro del presente asunto.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00014-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Acredítese la calidad de la Fiduciaria Central S.A. como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Elite International 

Activos remanentes – Elite International Américas S.A.S.  (inciso 1 artículo 74 

ejusdem). 

 

2. Aclárese el encabezado del acápite de pretensiones, teniendo en cuenta 

el tipo de endoso otorgado a Confincoop (numeral 4, artículo 82 Código 

General del Proceso). 

 

3. Concordante con lo anterior, modifíquese el poder otorgado a la abogada 

que pretende actuar dentro del presente asunto.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00019-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Acredítese la calidad de la Fiduciaria Central S.A. como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Elite International 

Activos remanentes – Elite International Américas S.A.S.  (inciso 1 artículo 74 

ejusdem). 

 

2. Aclárese el encabezado del acápite de pretensiones, teniendo en cuenta 

el tipo de endoso otorgado a Confincoop (numeral 4, artículo 82 Código 

General del Proceso). 

 

3. Concordante con lo anterior, modifíquese el poder otorgado a la abogada 

que pretende actuar dentro del presente asunto.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
Radicado: 110014189036-2024-00020-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. Indíquese en el introductorio el domicilio de la demandada y allegue las 

pruebas que estime pertinentes (artículo 82-2 ibídem). 

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta 

sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado comunicación con la 

ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2°, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 010 de fecha 
30-ENERO-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00028-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Acredítese la calidad de la Fiduciaria Central S.A. como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Elite International 

Activos remanentes – Elite International Américas S.A.S.  (inciso 1 artículo 74 

ejusdem). 

 

2. Aclárese el encabezado del acápite de pretensiones, teniendo en cuenta 

el tipo de endoso otorgado a Confincoop (numeral 4, artículo 82 Código 

General del Proceso). 

 

3. Concordante con lo anterior, modifíquese el poder otorgado a la abogada 

que pretende actuar dentro del presente asunto.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
Radicado: 110014189036-2024-00030-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente acción, 

se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo 

otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, 

se informa en el certificado de existencia y representación legal del 

demandante. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2023-01787-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 

430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Norma Lisset Hurd propietaria del establecimiento de comercio Colegio 

Privado Taller Creativo Moppy´s Child contra Álvaro Andrés Fierro 

Guerrero, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8.096.556,00 por concepto de capital incorporado en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 1º 

de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 



Se reconoce al abogado Ángel Rafael Ñañez Sáenz como apoderada judicial 

de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01869-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Leidi Marian Portela 

Clavijo y Leidy Yohana Valencia Vargas, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $1.131.368,00 por concepto de capital correspondiente a ocho (8) cuotas 

en mora, causadas entre abril y noviembre de 2023, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor y contenidas en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $402.960,00 por concepto de intereses de plazo causados.   

 

4. $2.710.290,00 por concepto de capital acelerado, contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 18 de diciembre de 2023, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

La sociedad Acompaña Firma Legal S.A.S. como endosataria en 

procuración, quien actúa a través de su representante legal Pablo 

Carrasquilla Palacios.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2023-01878-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Grupo Jurídico DEUDU S.A.S. contra Andrea del Pilar Rincón Aguiar, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $27.988.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 2 

de diciembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal, abogado Óscar Mauricio Peláez. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01879-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Dairo Alfonso Arias 

Londoño, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.105.194,00 por concepto de capital correspondiente a ocho (8) cuotas 

en mora, causadas entre abril y noviembre de 2023, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor y contenidas en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $633.030,00 por concepto de intereses de plazo causados.   

 

4. $2.894.806,00 por concepto de capital acelerado, contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 de diciembre de 2023, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 



291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Acompaña Firma Legal S.A.S. actúa como endosataria en 

procuración, a través de su representante legal Pablo Carrasquilla Palacios.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2023-01883-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A.S. contra William Vásquez Céspedes, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. $33.476.689,00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

desmaterializado aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 8 

de diciembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Carolina Coronado Aldana actúa como endosatario en 



procuración de la parte demandante.  

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2023-01883-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A.S. contra Elizabeth Rodríguez Escobar, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $43.515.668,00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

desmaterializado aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 19 

de diciembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Erika Paola Medina Varón actúa como endosatario en 

procuración de la parte demandante.  

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2023-01883-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Respaldo Colombia S.A.S. contra Óscar Alejandro Orjuela Pardo, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $22.035.619,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 1º 

de diciembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Edgar Julián Becerra Pineda como apoderado 



judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2023-01886-00 

 

Como quiera que la demanda, reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional de 

Colombia contra Fredy Alexander Niño Morales, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $3.218.710,00 por concepto de capital de las cuotas causadas entre 31 

de diciembre de 2021 y 30 de noviembre de 2022, cada una según los 

valores discriminados en el escrito de demanda, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. $168.506,00, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interregno. 

  

3. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 

exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

4.  Se niega el mandamiento deprecado respecto del valor del seguro de 

vida, como quiera que, este rubro no aparece incorporado en el título base 

del recaudo. 

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Eidelman Javier González Sánchez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01889-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Financiera Cotrafa contra Juan Camilo Soler Ruiz, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $449.387,00 por concepto de capital correspondiente a seis (6) cuotas en 

mora, causadas entre julio y diciembre de 2023, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor y contenidas en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 

exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $88.435,00 por concepto de intereses de plazo causados entre julio y 

diciembre de 2023, según los montos discriminados en el líbelo introductor y 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción.  

 

4. $751.212,00 por concepto de saldo de capital insoluto, contenido en el 

pagaré aportado como base de la acción. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 19 

de diciembre de 2023, hasta que se haga efectivo el pago. 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad RST Asociados S.A.S., como apoderada judicial 

de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 

quien actúa a través de su representante legal Richard Giovanny Suárez 

Torres.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2024-00005-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de AV Ingenieros S.A.S. contra Tayfer de Colombia Ltda., por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.140.000,00 por concepto de capital contenido en la factura electrónica 

de venta No. 1026, aportada como base de la acción.  

 

2. $1.428.000,00 por concepto de capital contenido en la factura electrónica 

de venta No. 1018, aportada como base de la acción. 

  

3. $7.425.600,00 por concepto de capital contenido en la factura electrónica 

de venta No. 1022, aportada como base de la acción. 

 

4. $714.000,00 por concepto de capital contenido en la factura electrónica de 

venta No. 1023, aportada como base de la acción. 

 

5. $4.046.000,00 por concepto de capital contenido en la factura electrónica 

de venta No. 1019, aportada como base de la acción. 

 

6. Por los intereses de mora causados sobre las anteriores sumas de capital, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada título hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Reconocer al abogado Adiosto Ladino Pesca, como apoderado judicial de 

la demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

conferido.    

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00007-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra Katherine Pineda Zarate, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.943.464,00 por concepto de capital incorporado en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto 

$10.528.037,00, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 12 de diciembre de 2023 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 



Se reconoce al abogado Luis Fernando Forero Gómez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00011-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cobrando S.A.S. contra Cristóbal José Luquez Mercado, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $44.435.207,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 3 de agosto de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad demandante actúa en causa propia por conducto de su 

representante legal para fines judiciales, abogado José Iván Suárez 

Escamilla. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00016-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Guard Security Group Ltda. contra ABC Construcciones e 

Ingeniería S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $19.716.786,9 por concepto de capital contenido en las facturas de 

venta No. FE498, FE520 y FE547 aportadas como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las facturas aportadas 

como base de la acción, hasta que se haga efectivo el pago. 

   

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Julieth Andrea López Álvarez como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00025-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco Falabella S.A. contra María Fernanda Martínez Alonso, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $36.288.475,10 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 6 

de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.744.709,82 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce al abogado José Iván Suárez Escamilla como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2023-01780-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco Davivienda S.A. contra Leidy Johanna Saray Leal, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.622.809,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 17 

de enero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.877.412,00 por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Danyela Reyes González como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014103036-2023-01841-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por el Edificio Open 5.4.9 

PH ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos del artículo 422 

del Código General del Proceso. 

 

Al respecto, si bien se aportó como base del recaudo la certificación, suscrita 

por Sandra Jeannette Suárez Benavides como representante legal de la 

copropiedad, tal instrumento no reúne los requisitos estatuidos por el 

legislador, en tanto no se indica y/o precisa el nombre del obligado al pago 

requisito indispensable para la consolidación de un título ejecutivo. 

 

Sobre la certificación que sirve como título ejecutivo, para la ejecución de 

sumas de dinero por concepto de cuotas de administración, la jurisprudencia 

menciona: “Esa certificación entonces, como se ha dicho, debe considerarse 

un documento auténtico, así debe considerársele conforme al artículo 244 del 

CGP, en la medida que existe certeza respecto de la persona que lo elaboró 

y suscribió, y por ello, el artículo 12 de la Ley 446 de 1998 dispuso que se 

presumirán auténticos los documentos que reúnan las exigencias del artículo 

422 del CGP, la certidumbre de esa certificación viene dada por la fuerza que 

le otorga la Ley 675 de 2001, que es norma especial, en tanto lo que esta 

busca es que se expida un documento veraz en el que obviamente no se 

certifiquen datos contrarios a en las asambleas y en los asientos contables, 

siendo así, las exigencias de la obligación que establece dicho artículo 

deben estar inequívocamente señaladas lo que significa que debe ser 

clara, expresa y exigible, y cuando se dice que debe ser expresa 

equivale a que esté determinada lo cual implica que esté consignada por 

escrito, por constituir plena prueba contra el deudor, la certidumbre que 

es sinónimo de certeza significa que lo que el administrador certifica 

como dineros adeudados por el obligado por conceptos de cuotas de 



administración son lo que escrito contiene, no otros, siendo estos, los 

que deben ser objeto de la demanda (…)”1. 

 

Recuérdese, además, de conformidad con el artículo 422 de la codificación 

procesal, son ejecutables “las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él (…)”, luego entonces, para la 

ejecutabilidad de la obligación surge indispensable que el título determine, 

con absoluta claridad, quién o quiénes son los compelidos al pago, exigencia 

que en este caso no aparece atendida. 

 

En consecuencia, es palpable la inexistencia de un título que cumpla con los 

requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad necesarios para emitir la 

orden compulsiva deprecada. 

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, por 

las razones consignadas en esta providencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, Sala de Decisión Civil Familia, 14 de junio de 2022, 

M.P. Jaime Alberto Saraza Naranjo.  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00004-00 

 

El mandamiento de pago invocado por Andrés Raúl Acevedo Gómez, 

deberá denegarse, por cuanto, de la revisión del documento arrimado como 

base del recaudo, se advierte, que en el mismo no concurren cabalmente las 

exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, para con base 

en él emitir la orden compulsiva deprecada. 

 

Para arribar a tal conclusión, resulta suficiente examinar el pagaré para 

evidenciar que se trata de un título a la orden (artículo 651 del Código de 

Comercio), por tanto, su forma de circulación será mediante endoso (artículo 

654 ibídem). 

 

Concordante con lo anterior, el artículo 661 de la legislación comercial, 

prescribe: “Para que el tenedor de un título a la orden pueda legitimarse, la 

cadena de endosos deberá ser ininterrumpida”; es decir, para demostrar que 

quien ejecuta el derecho incorporado en el cartular es su legítimo tenedor, 

debe exhibirse una cadena continua de endosos, serie respecto de la cual, 

en el caso sub examine, se denota una ruptura. 

 

En efecto, se observa que el pagaré No. 15020 se expidió a la orden de 

Cooperativa Multiactiva de Pensionados del Ministerio de Defensa Nacional- 

Coomupedef, sin embargo, no se aportó prueba alguna tendiente a demostrar 

cómo el acreedor inicial se desprendió del título para colocarlo a favor de 

quien lo presenta al cobro. 

  

Siendo este el escenario, no es posible colegir que el ejecutante está 



legitimado en la causa para iniciar la acción de cobro contra el deudor, 

situación que afecta la claridad y expresividad de la obligación cuyo recaudo 

coactivo se reclama y, por tanto, habrá de denegarse el mandamiento de 

pago invocado.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, por 

las razones consignadas en esta providencia.   

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014103036-2024-00015-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por el Centro Comercial 

Puerto López PH contra Marly Villada, ante la falta de aportación del 

instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, la documentación aportada por la demandante consistió, 

únicamente, en el escrito de la demanda, es decir, omitió allegar la 

certificación expedida por la representante legal de la propiedad horizontal 

instrumento base para iniciar la acción ejecutiva, incumpliéndose así lo 

preceptuado en el artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del 

Código General del Proceso.    

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de esta 

naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la 

demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cabe señalar, si bien en la hora actual es posible incoar 

demandas por medios electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de 

presentar junto con la demanda, el título venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00490-00 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta que el acreedor hipotecario fue 

notificado sobre la existencia de este trámite el 10 de noviembre de 2023.  

Adviértase el término venció sin pronunciamiento. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01030-00 

 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada María del Carmen Peinado Isaza se 

notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 

3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 9 de agosto de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

2. Para continuar con el trámite del asunto y como quiera que el resultado de 

la citación prevista en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

respecto del demandado José María González Jiménez fue positivo, el 

interesado proceda como lo establece el artículo 292 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00050-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 28 de julio de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00490-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 16 de noviembre de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00732-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 31 de julio de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01019-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, el 26 de septiembre de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 010 
de fecha 30-ENERO-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d79321246cb7dd7cc16d6a72f9725688fca5d69c711d679af1df50ea884c8a45

Documento generado en 29/01/2024 09:19:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01045-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 26 de septiembre de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
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de fecha 30-ENERO-2024 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01111-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en el inciso 3° del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, el 12 de septiembre de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01303-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 13 de octubre 

de 2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que la demandada Luz Amparo 

Herrera Chiquillo se notificó de la orden de mandamiento ejecutivo, de 

conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

el 19 de octubre de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 010 
de fecha 30-ENERO-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 565167e8350af04deb70766afad639c341afe429566c37dd08bc16e9b5bad673

Documento generado en 29/01/2024 09:19:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01808-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio se 

rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01811-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio se 

rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01880-00 
 
 
Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del Código 

General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Liminar, incumbe resaltar, al caso de marras no se le puede aplicar el fuero 

relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título venero 

de la acción no quedó determinado de forma explícita, razón por la cual, 

resulta  forzoso  aplicar  la  regla  residual contenida  en  el  artículo  621  del  

Código  de  Comercio,  por cuya conformidad, «[s]i  no  se  menciona  el  lugar  

de  cumplimiento  o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador 

del título» (Cfr. CSJ AC1834-2019, 21 may.), para el caso, el del extremo 

ejecutado. 

 

Ahora, aún si se considerara que la compañía ejecutante radicó su demanda 

en esta ciudad, en aplicación al fuero negocial, lo cierto del caso es que en el 

expediente no aparece evidencia alguna que permita confirmar tal supuesto, 

amén que conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 del Código 

General del Proceso, “la estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

Misma conclusión a la que arribó el máximo tribunal de la jurisdicción civil, 

quien al estudiar un caso de similar connotación, apuntó: «Conforme al 

contexto expuesto en párrafos precedentes se advierte que, en el caso motivo 

de discusión, pese a la facultad legal de atribución que en virtud del factor 

general permitía irrogar la competencia a la sede judicial del domicilio del 



extremo pasivo, la sociedad ejecutante optó por el fuero negocial, al radicar 

la demanda en el lugar que como legítima tenedora, según su dicho, dispuso 

para el pago de las obligaciones al diligenciar el título báculo de la pretensión 

ejecutiva. Aseveración que, no obstante, está desprovista de sustento, 

comoquiera que esa información no la exhibe el pagaré en cuestión, y que 

conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “la estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

tendrá por no escrita”. Dicho de otra forma, lo anterior se traduce en que la 

voluntad expresada por la compañía actora, carece de prueba 

categóricamente verosímil en lo relativo a la ubicación designada para 

consumar las acreencias materia de recaudo, Rad. N° 11001-02-03-000-

2021-01780-00 7 y en que aun cuando se superase dicha omisión, la 

estipulación se tendría por no escrita, pues el factor contractual así lo dispone 

cuando de efectos judiciales se trata.» (Cfr. CSJ AC2442-2021, 18 jun.)1. 

 

Bajo esta óptica, forzoso es acudir a la regla contemplada en el numeral 1 del 

tantas veces referido artículo 28, relativo al domicilio del demandado, para el 

caso, la ciudad de Medellín -Antioquia, pues aun cuando la ejecutante omitió 

determinarlo en el aparte introductor, lo cierto es que en el acápite de 

notificaciones consignó, con absoluta claridad, que el domicilio del deudor 

corresponde a la nomenclatura urbana de la ciudad de Medellín, misma que 

aparece consignada en la solicitud de crédito que fuere aportada como 

prueba. 

   

Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es atribuible 

a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la mencionada 

urbe. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

                                                           
1 Magistrado Álvaro Fernando García Restrepo 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Medellín (Antioquia) – Reparto, para su 

correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de acuerdo 

con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01888-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del Código 

General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Liminar, incumbe resaltar, al caso de marras no se le puede aplicar el fuero 

relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título venero 

de la acción no quedó determinado de forma explícita, razón por la cual, 

resulta  forzoso  aplicar  la  regla  residual contenida  en  el  artículo  621  del  

Código  de  Comercio,  por cuya conformidad, «[s]i  no  se  menciona  el  lugar  

de  cumplimiento  o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador 

del título» (Cfr. CSJ AC1834-2019, 21 may.), para el caso, el del extremo 

ejecutado. 

 

Ahora, aún si se considerara que la compañía ejecutante radicó su demanda 

en esta ciudad, en aplicación al fuero negocial, lo cierto del caso es que en el 

expediente no aparece evidencia alguna que permita confirmar tal supuesto, 

amén que conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 del Código 

General del Proceso, “la estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

Misma conclusión a la que arribó el máximo tribunal de la jurisdicción civil, 

quien al estudiar un caso de similar connotación, apuntó: «Conforme al 

contexto expuesto en párrafos precedentes se advierte que, en el caso motivo 

de discusión, pese a la facultad legal de atribución que en virtud del factor 

general permitía irrogar la competencia a la sede judicial del domicilio del 



extremo pasivo, la sociedad ejecutante optó por el fuero negocial, al radicar 

la demanda en el lugar que como legítima tenedora, según su dicho, dispuso 

para el pago de las obligaciones al diligenciar el título báculo de la pretensión 

ejecutiva. Aseveración que, no obstante, está desprovista de sustento, 

comoquiera que esa información no la exhibe el pagaré en cuestión, y que 

conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “la estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

tendrá por no escrita”. Dicho de otra forma, lo anterior se traduce en que la 

voluntad expresada por la compañía actora, carece de prueba 

categóricamente verosímil en lo relativo a la ubicación designada para 

consumar las acreencias materia de recaudo, Rad. N° 11001-02-03-000-

2021-01780-00 7 y en que aun cuando se superase dicha omisión, la 

estipulación se tendría por no escrita, pues el factor contractual así lo dispone 

cuando de efectos judiciales se trata.» (Cfr. CSJ AC2442-2021, 18 jun.)1. 

 

Bajo esta óptica, forzoso es acudir a la regla contemplada en el numeral 1 del 

tantas veces referido artículo 28, relativo al domicilio del demandado, para el 

caso, la ciudad de Barranquilla -Atlántico, pues aun cuando la ejecutante 

omitió determinarlo en el aparte introductor, lo cierto es que en el acápite de 

notificaciones consignó, con absoluta claridad, que el domicilio del deudor 

corresponde a la nomenclatura urbana de la ciudad de Barranquilla, misma 

que aparece consignada en la solicitud de crédito que fuere aportada como 

prueba. 

   

Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es atribuible 

a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la mencionada 

urbe. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

                                                           
1 Magistrado Álvaro Fernando García Restrepo 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla (Atlántico) – Reparto, para su 

correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de acuerdo 

con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 010 de fecha 
30-ENERO-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aacff2306c9bdedc5332f0e4a631cc316cacb04e925b0f28f42ba259fca769cb

Documento generado en 29/01/2024 09:19:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00092-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por el apoderado judicial de la 

demandante no serán tenidas en cuenta, por cuanto se advierte que la 

comunicación remitida no se ajusta a lo previsto en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

En efecto, la norma señala “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje”; sin embargo, el ejecutante indica que debe comunicarse dentro de 

los dos (2) días hábiles siguientes para notificarse personalmente de la 

providencia, lo que difiere con lo que en realidad instituyo la norma, amén que 

genera duda en torno al procedimiento a seguir, por lo que deberá rehacer el 

acto. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
 

Radicado: 110014189036-2022-01705-00 

 
 
Para continuar con el trámite del asunto y como quiera que el resultado de la 

citación para notificación prevista en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, fue positivo, el interesado proceda como lo establece el artículo 292 

ibídem. 

 
Notifíquese, 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00231-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Edwar Ferney 

Buriticá Jaramillo, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00292-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Financiera de Antioquía contra Carol Andrea Ortiz Prieto, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00992-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Antonio Rafael 

Medina Acosta, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01685-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cobrando S.A.S. contra Gustavo Adolfo Montero López, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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